
Al despacho de la señora Juez, hoy 31 de Marzo de 2022, con el escrito de 

terminación presentado por el apoderado judicial de la parte actora. 

Informando además que las demandadas fueron notificadas del auto de 

mandamiento de pago y dentro del término de traslado, el apoderado 

solicita la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación. 

  

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Abril primero (1º.) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

    R E S U E L V E  

 

 1º. Dar por terminado el proceso EJECUTIVO DE ÙNICA INSTANCIA 

NÙMERO 25290400300120210043700, instaurado por MARÌA DORIS RINCÒN 

PINZÒN y en contra de MARÌA LORENZA SÀNCHEZ VACA y LUZ MERY 

SÀNCHEZ VACA, por pago total de la obligación. 

 

 2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

haciendo entrega de los bienes a la persona que los poseía al momento de 

la práctica de la diligencia. Lo anterior teniendo en cuenta que no exista 

embargos de remanentes. Ofíciese. 

 

 3º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, 

para que sea entregado a la parte demandada, con las constancias del 

caso. 

 

 4º. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

          NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.04.22 

 


